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ciudad de México,. I 2 ENE ?023

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
ordenamiento Terrítor¡al de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fraccidnei lV y xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,2!,27 trucción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la procuradüríá ¡mbiental
y det ordenam¡ento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-2504-SPA-1906 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES 
. i;

ill
Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conocirh
autoridad, los siguientes hechos:

iehto de esta

o

(...) l)n conino estoturo gronde estó confinodo en una ozoteo,
encodenodo con rostros [sic] de moltroto (...) [Hechos que tienen I

13, colonia San Lorenzo Tezonco, Alcaldía de lztapalapal l. ..).

sin olimento ni bebido. Se encuentro
ugar en calte Rafael de la Peña, número

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de ltléxico; así
como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrad
la presente denunc¡a. . ,

ANALIsIS DE tA INFoRMAGIóN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAs APLIcABtEs

Esta Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 1I, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer so

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tene
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el cumplim¡ento de ta

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejempla

Rafael de la Peña, número 13, colonia San Lorenzo Tezonco, Alcatdía de lztapatapa.

o con motivo de
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Al respecto, la Leride Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentidor dq las constancias.que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduríb' üeivó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de lá Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cual una persona
habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de ta presente investigación, hizo de conoc¡m¡ento
a[ personal adscrito a esta Subprocuraduría que no cuentan con ningún ejemplar can¡no ya desde hace varios
años. Cabe señalar que el personal de esta Subprocuraduría constató que efectivamente, en el s¡t¡o no
trabitaba algún ejemplar con las característ¡cas descritas en la denuncia.

:1.
Es de resaltar qúe,.!on el plopósito de contar con etementos adicionales respecto de los hechos denunciados,
en el Acuerdo de Aám¡sión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anter¡or conforme al artículo 90 del Reglamento de [a Ley

Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procediúiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

déterminar incumfllimiento a la noriratividad en materia de bienestar an¡mal.
I

En v¡rtud de to áñtes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de
conformidad con etartículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposib¡lidad material,

en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar

de la denuncia.

. t:
RESULTADO DE LÁi f ]IVESIIGACIóN

i tl :

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunc¡ado, esta

Entidad no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que a decir de un habitante
del lugar informó que desde hace tiempo no cuentan con el ejemplar. Lo anter¡or fue hecho de

conocimiento de [a persona denunciante.

i,l
Con el pro!ósito db contar con etementos adicionales respecto de los hechos denunciad
Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se I

os, en e
e

&1ruebasconoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las p

pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedi nto de

no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran dete
normatividad en materia de b¡enestar animal, por lo que esta Ent¡dad

legalmeirtel[ara continuar cbn la investigac¡ón.
itlli

cumpli
ntra ¡mpo
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe at análisis de los hechos admitiaos para sü llvestigaciOn y

al estudio de los documentos que integran etexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
ss em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[primeq
instrumento es de resotverse y se:

Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de tvléxico y 51 fracción XXll de su Reg lamento.

ir¡afo de esteP
i

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-

Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.----

'I,I
SEGUNDo.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JulídiEos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------ -------'-:-------------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, (e Qrotección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Teiritorial áe la ciüilail de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Áinbiental y det

ROCURADURIA

cruDAD OE UEXICo

AMBIENTAL Y DT

oRorNNJte¡¡rciTER TTORIAL
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PC.c.c.e.p. L¡c. ]il.r¡.na Boy f.mborrctl, Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la CDMX

conoc¡miento.
ara su superior
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